
Núm. 267. Sábado 8 de Mayo de 1880« C?ko y í ^ üy real

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ias ¡ey«>e y las disposiciones del Gobler. 

no aon olillg;ntorias para la capital de pro
vincia desde ^ae se publican oficialmente 
m olla, y desde cuatro dias despues para los 

' domdspueblos de la misma proriueia* (Ley 
de 3 de Noviembre de IS3V.)

SÜSCRÍCION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id.............................3345
Seis id...............................66 90
Un año............................. 132 . , . . . 180

5e publica todos los dias escepto los Dominffo

I.as leyes, órdenes y anuncios i^ne se man 
den pnblicareu los «Bale tiñes ofieiale» se 
ban de remitir al fiefe politico respectivo 
por cayo conducto se pasarán á loa editores 
de los mencionados periódicas, (Ordenes de 
fi de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1884.)

KES»

Consejo de Estado.

REAL DECRETO. 
(Conclusion.)

Considerando, en cuanto ála 
segunda causa de nulidad, consis
tente en haberse practicado prueba 
testifical por medio de declaracio
nes prestadas ea forma de oficio, 
que no está incluida en ninguno de 
los siete casos que comprende el 
art. 73 del Reglamento do l.“de 
Octubre de 1845, y que si bien cons
tituye una falta cuya subsanación 
puede pedirse para los efectos en su 
■cas# que determina el art 72 del 
propio Reglamento, como en el de 
autos no los produjo de ninguna 
especie, porque la parte que sumi
nistró dicha prueba renunció á ella 
despues de practicada, reconocien
do de este modo el vicio de que ado
leció, no puede estimarse como tal 
causa de nulidad.

Considerando respecto de la 
tercera, fundada en no haber re
suelto nada la sentencia de prime
ra instancia acerca de la recon
vención formulada por el deman
dado en su escrito de contestación 
sobre el abono de perjuicios que se 
se han irrogado durante la suspen
sion del contrato, decretada por la 
Diputación en 9 de Enero do 1875, 
que tana poco está corn prendido co- 
mo motivo de nulidad en el art. 
73 ya citado del reglamento de !.• 
de Octubre de 1845;

Considerando que si bien la re
convención autorizada en «I pro
cedimiento ordinario ea aplicable 
al juicio contencioso-administrati- 
vo, como ya se declaró en el Real 
decreto-sentencia de27de Noviem
bre de 1863, su ejercicio no está 
sometido á las mismas reglas, por- 

¡ que en la via contenciosa no pue- 
! den decidirse extremos sobre que 
5 no haya recaído resolución en la 
j via gubernativa; por lo cual, y 
. mientras las reclamaciones del con

tratista no sean desestimadas por 
' la Diputación, ante quien primero 

debe acudir, el asunto no tiene es- 
. tado para ser examinado ni resuel

to por los Tribunales contenciosos;
Considerando que este método 

es ventajoso para los litigantes, 
, pues así como la reconveacien 
‘ tiende principalmente á economi

zar pleitos, la reclamación previa 
j gubernativa se dirige, entre otros 
j objetos, á evitarlos;

Considerando respecto al fondo 
j del pleito, que si bien las Diputa- 
j cienes provinciales pueden acor- 
j dar como de su exclusiva compe- 
1 tencia, según lo establecido en el 

art. 46 de la ley de 20 Agosto de 
1870, 44 de la de 2 de Octubre de 
1877, toda clase de obras públicas 
de interés provincial, estando de- 

? rogadas cuantas leyes y disposi- 
■ cienes anteriores requerían la apro- 
j bacion del Gobierno para la valí- 
1 dez de sus acuerdos sobre este 
1 punto y dornas comprendidos en 
; el propio artículo, no es menos 
’ cierto que subsisten las menciona- 
J das leyes y disposiciones en cuan- 
i to regulan el ejercicio de la men

cionada facultad como garantía de 
los intereses públicos, carácter que 
tienen los provinciales puestos al 

¡ cuidado de la Diputacieu;
j Considerando que si con arre- 
t glo á este principio la Diputación 
( provincial de Córdoba podia pro- 
i yectar un plan de carreteras pro- 
* vinciales, como de cualquiera otra 
1 obra, y aun lievarlo á cabo dentro 
1 de los recursos da su presupuesto 
! y por los medios legales estableci-

dos, no debía prescindir de ningu
na de las formalidades prescritas 
en la legislación de obras públicas 

1 aplicadas á las provinciales, salva 
j la modificación introducida por el 
j nuevo régimen administrativoá la 
■ autoridad y competencia de la Di- 
1 putacion;
! Considerando que aunque la 
1 jurisprudencia ha declarado que el 
} Real decreto de 27 de Febrero de 
j 1852 no es aplicable á los servicios 
' municipales, por uo haberse pu

blicado los reglamentos que ex presa 
su art. 14, dicha declaración no se 
ha hecho extensiva á lós servicios 
provinciales, ni hubiera podido 
hacerse, no ya despuas de la ley 
de 14 de Octubre de 1863, que es
tablece lo contrario, sino ni áun 
ántes, ó cuando sólo regía la Ins
trucción aprobada por la Real ór- 
den de 19 de Marzo de 1852;

Considerando que aunque así 
no fuera, desde el momento que 
las Diputaciones acuerdan que un 

5 servicio se adjudique en subasta 
pública, se imponen á sí mismas 
la obligación de observar escru- 
pulosamente los trámites y-forma- 
lidades que prescriben las disposi
ciones reglamentarias sobre la ma
teria, como ha declarado el Go
bierno en diferentes resoluciones 
dictadas á consulta del Consejo de 
Estado;

Considerando que, esto supues
to, la cuestión del pleito está redu
cida á determinar si se han cum 
piído esos requisitos y llenado esas 
formalidades en el contrato cele
brado por la Comisión provincial 
de Córdoba, previo acuerdo de la 
Diputación, con D, Tomás Alberti, 
y si su omisión, aun dejando á un 
lado todo lo.que se refiere á la in
formalidad de las actas de las se-

' siones en que se establecieron los 
preliminares de dicho contrato, 
produce la nulidad del mismo, co
rno ha estimado la sentencia ape
lada;

Considerando que trazado cla
ramente en la ley el círculo de 
las atribucioues respectivas de las 
Diputaciones y Comisiones provin
ciales, la Comisión de Córdoba, que 
podia preparar los asuntos de que 
debiera ocuparse la Diputación, 
no pudo adoptar el acuerdo de 29 
de Marzo do 1874 sobre construcv 
cion de carreteras, porque según 
el art, 68 de la misma sólo incum
be A las de su clase resolver interí- 
nañieute los asuntos encomenda
dos á ia Diputación cuando su ur
gencia no consintiese dilación y su 
importancia no justificase la reu' 
nion extraordinaria de aquella;

Considerando que el referido 
proyecto de construcción de carre
teras no era de tal naturaleza ur
gente que no permitiera esperar la 
reunion ordinaria de la Diputación, 
y que aun reputado de otro modo, 
atendida la importancia del asun
to, hubiera debido convocársela á 
sesión extraordinaria:

Considerando que la extralimi
tación cometida por la Comisión 
provincial no quedó subsanada por 
la sanción que dió la Diputación á 
su acuerdo d« 29 de Mayo de 1874, 
ni mucho mènes por el voto am_ 

! piísimo de confianza que recibió de 
• la misma <para que con su acerta- 
j do criterio resolviese cuantas cues

tiones se le presentasen en el tras
curso del tiempo, á fin de que su 
iniciativa dispensase á la Diputa
ción de otras sesiones que las que 
la ley previene como indispensa
bles;»

Considerando que la Diputación 
, por su parte no podía hacer tam-
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poco una delegación tan completa 
de sus funciones de gobierno y ad
ministración de los intereses de la 
provincia, y que por lo mismo al 
dar ese voto de confianza á la Co
misión provincial, cometió otra ex
tralimitación qne atribuye un vi, 
cio de evidente nulidad á su acuer
do de 6 do Julio del citado año 
1874: :

Considerando que el abandono 
que hizo dicha Corporación de sus 
funciones de gestion y vigilancia 
de los intereses provinciales, es 
tanto más de notar cuanto que el 
acuerdo de la Comisión provincial, 
d^ que se le diÓ cuenta y hubo do 
Aprobar lisa y llanamente en Ia re
ferida sesión del 6 de Julio, se re- ? 
feria á un proyecto de obras que ae 
elevaba á la suma de5 millones de . 
pesetas, asunto de los más impor- : 
tantes, atendida su cuantía, que 
pueden ocupar la atención de una 
Diputación: i

Considerando que, sin duda por 
esto, el Gobierno, ai examinar el , 
expediente que hubo de pedir para : 
resolver sobre el particular de la 
emisión de acciones de carreteras, 
solicitada como una de las bases 
del proyecto por la Comisión pro- ; 
vincial, exigió en su Órden de 4 de 
Noviembre de 1874 que la Diputa
ción aprobase explícita y solemne- 
te dicho proyecto:

Considerando, en cuanto á la 
Comisión provincial, como ejecu
tora de dicho acuerdo, que haeién- 
dose depender de la resolución de ’a 
Superioridad, como no podia mé 
nos, la emisión de acciones por va
lor de 2.500.000 pesetas, con inte- 
réa de 8 por 100, para verificar el 
pago de La mitad que debía satis
facerse en esa forma det importe 
de las obras, y siendo esta por su 
naturaleza una de las principales 
cláusulas del pliego de condiciones, 
cuya modificación por el Gobierno 
podía alterar las bases del contra
to, no debió anunciar la subasta 
primero para el 12 de Setiembre, 
v después para el 12 de Octubre, 
sin obtener previamente la apro
bación de aquel:

Considerando, por tanto, que 
ei remate señalado para el dicho 
dia 12 de Octubre, y que no tuvo 
efecto por no haberse constituido 
depósito hasta el momento señala
do para su celebración, fué nulo de 
derecho:

Considerando que la proposi
ción presentada por Don Tomás 
Alberti el 6 de Noviembre, y que 
segun manifestación del interesado 
era la misma que habia formulado 
con anterioridad, é hizo suya al 
parecer la Comisión provincial, 
consistente en tomará su cargo el 
proyecto de construcción de carro 
iteras con las modificaciones que en 
aquella se habían introducido, si 

en la licitación fine había de cele- 
brarse el 12 no se presentaba pos
tor que mejorase dicha proposición, 
y á la cual acompañaba la carta de 
pago de haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales 
un millón de reales, ó sea el 5 por 
100 del importe del contrato, en tí
tulos de la Deuda pública á los ti
pos establecidos en la legislación 
vigente, segun habia ofrecido en su 
proposición primitiva, comenzaba 
por contradecir las modificaciones 
hechas en la misma, y que decia 
aceptar, constituyendo un depósi
to inferior al señalado por la Co
misión provincial, ó sea de la mi
tad de su importe:

Considerando que atendida esta 
circunstancia, la referida Comi
sión no debió admitiría ni tener á 
Alberti como rematante de las car
reteras para el caso de no haber 
postor que mejorase su proposi
ción, segun acordó en sesión cele
brada eímismo dia, sin consultar 
á la Diputación:

Considerando, respecto á la ad
judicación definitiva que tuvo lu
gar en favor de dicho interesado el 
dia 12 de Noviembre, que si bien 
con fecha del 4 el Gobierno habia ; 

’ prestado su conformidad al pensa- 1 
miento, segun palabras textuales i 
de la órden que recayó, mediante ¡ 
ciertas condiciones que con el nom- ! 
bre de advertencias estimó conve- : 
niente establecer, dicha órden no 

■ se recibió en Córdoba hasta des- i 
■ pues de cele brada Ia reunion de la 

Diputación del 5 deiexpresado mes, 
; teniéndose noticia de ella por un 

teiógramadela Dirección de Ad
ministración del 4, en que, contes
tando á otro del Gobernador y del 
Diputado D. Isidro Molina de los 
dias 3y 4que suplicaban se resol
viese pronto el asunto, se decia 
que estaba ya aprobado el de car
reteras con las modificaciones que 
el Director habia indicado á la Co
misión, previniendo al Goberna
dor que lo hiciera saber á la Dipu
tación y que las órdenes irían den
tro de unos días:

| Considerando que si esto se es- 
. timó bastante para el efecto de dar 

cuenta á la Diputación, sin embar
go de que lo natural era esperar el 
recibo de la órden, y mediante el 
acuerdo de dicha Corporación adop
tado por mayoría, que aprobó en 
definitiva el expediente sobre cons- 

j truccion de carreteras, y dispuso 
' que se llevara á efecto la subasta 
; anunciada, quedaron orilladas las 
j dificultades que se oponían ála ce

lebración del nuevo remate seña
lado para el 12 de Noviembre, es 
lo cierto que ni la resolución del 

1 Gobierno del 4 ni el acuerdo de la 
Diputación del 5 pudieron conva
lidar el remate sin resultado del 12 
de Octubre, como hecho anterior á 

' ambas determinaciones:

If

Considerando en su virtud que 
para los efectos del párrafo octavo, 
art. 6.’ del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852, la primera subas
ta legalmenta intentada fué la re
ferida del 12 de Noviembre;

E

Considerando que para adjudi
car un servicio de los que deben 
serio en pública licitación s n esta 
formalidad, es requisito indispen
sable que se hayan celebrado dos 
subastas consecutivas sin haber li- 1 
eitadores, y que el tipo no exceda i 
del fijado en las condiciones, cir- j 
cunstancia la primera que no con- 1 
curria en este caso, y que impedía j 
por consiguiente hacer la adjudi- l 
cacion que tuvo efecto en favor de ■ 
D. Tomás Alberti: '

Considerando además que la Di
putación no autorizó á la Comisión 
provincial para hacer la adjudica
ción del servicio con la variación 
relativa á la cuantía del depósito, 
ni otra alguna, sino dentro de las 
condiciones del pliego aprobado, 
por lo cual dicha Comisión, antes 
de aceptar la proposición de Al
berti que alteraba en esa parte el 
pliego de condiciones, debió darle 
conocimiento de ella, corno única 
autoridad á quien correspondía dic
tar resolución en el asunto dentro 
de las reglas establecidas en el pár
rafo y artículos citados de dicho 
Real decreto del 52:

Considerando, en lo relativo á 
haberse otorgado la Escritura de 
11 de Diciembre del 74 por el Vice
presidente de la Comisión provin
cial, y no por el Gobernador, á 
quien la ley atribuye el nombre y 
la representación de la provincia, 
que si bien este defecto como de for. 
ma es menos sustancial, y en últi
mo término podría subsanarse, 
completa el cúmulo de irregulari
dades que vician dicho contrato;

Y considerando, en cuanto á la 
condenación de costas impuesta 
por el inferior al demandado, que 
dicha condena só o procede en con
cepto de daños y perjuicios, segun 
establece el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846, y se ha decla- 

i rado repetidamente con respecto á 
’ los litigantes temerarios, califica- 
' cion que nomerece de modo algu- 
i no el contratista que ha defendido 
’ la validez de su contrato, como en 

el caso presente sucede;

i ?

s

Conformóndose con lo consul
tado por la Sala de lo t ontencioso 
del Consejo de Estado en sesión á 
que asistieron D. Tomás Retortillo, 
Presidente; D. Feliciano Ferez Za 
mora, D. Esteban Martínez, Don 
Juan Jimenez Cuenca, D, Juan de 
Cárdenas, D. Mariano Zacarías Ca
zurro, el Conde de Tejada de Val
dosera, D, Emilio Cánovas del Cas
tillo, el Conde de Torreáuaz, Don 
Joaquin Montenegro y D. Manuel 
José de Posadillo,

Vengo en declarar improceden- ' 
to el recurso de nulidad interpues
to por la representación de D. To
más Alberti contra ¡a sentencia 
dictada por la Comisión provincial 
de Córdoba en 30 de Octubre de 
1878; en confirmar dicha sentencia 
por los fundamentos consignados 
en la presente, menos en lo relati
vo á la condenación de costas al 
demandado, en cuya parte se revo
ca; y en reservar su derecho al 
mismo para que pueda reclamar de 
quien corresponda daños y perjui 
cios por la suspension de los efec
tos del contrato, particular no dis
cutido ni resuelto en la via guber
nativa.

Dado en Palacio á doce de Ene
ro de mil ochocientos ochenta.= 
Alfonso.=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Antonio Cánovas , 
del Castillo.»

Publicación.—Leído y publica
do el anterior Real decreto por mí 
el Secretario general del Consejo 
de Estado, hallándosc celebrando 
audiencia pública la Sala de loCon- 
tencioso, acordó que se tenga eo 
mo resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la 
<Gaceta de Madrid:» de que certi- 
fico.

Madrid 26 de Febrero de 1880. 
=Pedro de Madrazo.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm 964.

Encargo á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y fie
mas dependientes de mi autoridad, - 
procedan á la busca y captura de 
la caballería cuyas señas Se ex- 
pres¿in á continuación, y caso de 
ser habida la pongan á disposi
ción del señor Alcalde de Almodo
var del Rio, con las personas en 
cuyo poder se encuentre sí no acre
ditan su legítima adquisición.

Córdoba 8 de Mayo de 1880.
El Gobernador, 

El fonde de Foani.
Señas.

Ün mulo pardo, de 7 años, mas 
de la marca, capón y con señales 
de haber padecido ronchas en la 
tabla del pescuezo, y herrado.

Núm. 965.

Encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cedan á la busca y captura de las 
caballerías cuyas señas se axpre-
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san a continuación, y caso de ser 
habidas las pongan á disposición j 
del Sr. Alcalde de Santaella con las s 
personas en cuyo poder se encuen* 
tren sí no acreditan su legítima 
adquisición.

Córdoba 8 de Mayo de 1880, 
El Gobernador, 

El Conde de E’oæd,

Núm. 744.

JHígado municipal del distrito de la dereeha 
de Córdoba.

Señas.
Un mulo de dos años, pelo ro- i 

jo, estatura mediana. ¡
Una muía de igual edad y del ; 

mismo pelo, rayana á la marca, y ' 
con un lucero pequeño en la frente: 
ambos herrados

NACIMIENTOS registrados ea este Juzgado durante lo primera decena del 
mes de Abril de 1880.

Núm, 966. j

Encargo á los Sres. Alcaldes de ‘ 
los pueblos de esta provincia, indi
viduos de la Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, pro- ' 
cedan á la busca y captura de las 
caballerías cuyas señas se expre
san á continuación, y caso da ser 
habidas las pongan á disposición 
del Sr. Alcalde de Monturque con 
las personas en cuyo poder se en
cuentren si no acreditan su legíti- ’ 
ma adquisición. i

Córdoba 8 de Mayo de 1880. {
El Gobernador, i

El Conde de Foaiá. j

Soñas. !
Un burro platero, cerrado, ta- J 

lia regular, sin hierro. i
Otro rucio claro, careto, cerra- * 

do, talla regular, sin hierro. ;

Núm. 967.

Córdoba 11 de Abril de 1880.—Kl Jee; municipal, Emiiio Fleury.

DÍM.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

uiU&Sil •Jr>»»X;i^^--tyi:m

Total de 
ambas clases.

Legítimos. No legUimoa.

Total de 
vivos.

Legítimos. Noleglúmos.
5

Total de 
muertos.

<Í 
o 0

® 
5 cr
3no

<1
o 0

CU o B o' 
3 •

*
3
CCI
*

W o 
5 w
3
*

o 0
os
•

H 
a
S

ÍS

O 
É

1 » l 4 > > > 1 > » » > > > > 1
2 4 1 2 » > 3 > > > > * > 3
3 2 1 3 > > > 3 > > » > a > > 34 » B X » > » » W » » » > > > »
5 2 1 3 > > 3 > » » > » > 3
3 1 2 3 » > > 3 » > > » » » 37 » 3 3 1 S 1 4 > » > > » 48 2 2 4 » > » 4 » > » ■ > » 4
9 3 1 4 1 » 1 5 » » » • 9 > 6

10 2 4 6 > 1 1 7 • > > B » 7

Total. 13 16 29 2 1 3 32 T» > » > B >

Núm. 745

En poder del Sr. D, José Cha
cón Garabito, vecino de Estepa, se 
halla depositada una yegua, pelo 
castaño, raya en la marca, herra
da del anca derecha, hasta que se 
presente su dueño acreditando su 
pertenencia.

Córdoba 8 de Mayo de 1880.
El Gobernador,

SI Conde de Foívd.

Núm. 968.

En poder del señor Alcalde de 
Adamuz se encuentra depositada 
una yegua negra, peceña, lucera, 
de 7 años, con la marca escasa, her
rada de la pierna derecha, hasta 
que 36 presente su dueño acredi
tando su pertenencia.

Córdoba 8 de Mayo de 1880.
El Gobernador,

El Conde de Fo^d,

DEFUNGIOISES registradas en este Juzgado durante la primera decena del 
mes de Abril de 1880, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

Córdoba H de Abril de 1880.—SI Ju ex municipal, Emilio Fleury

DIAS.

F<X,XiK€100».

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras, Casadas. Viudas. TOTAL.
1 > » » > >
2 » > 1 11 1 > » 1 8
3 > » > > 1' > » 1 1
4 » » > » > » 1
5 2 » > 2 1 > » I 3
8 2 » > s’ 1 > > 1 3
7 » > » * 1 » 1 1
8 • > » > » » » »
9 1 » > 1 * > 9 1

10 » » a 9 í * 1 » 1 1

Total.. .
13

ó > 4 6 6 2 7
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ANUNCIOS. ¡
EDICION ECONOiUCA Y COM 

PLETA-
Códigos espaSoÍAS aatigo-íS y nio- 
denios con las úlíimaa reformaa c-j- 
bócados bajo ia diroccioti dal Ïlmo. 
Sr. D. Juan Valero ¿e Tornos Abo 
gado da beneáceccift da la previo 
cia de Madrid, de la Junta da re
forma panitenciaris, Jefe superior 
de Administracion civil, ote., sto., 
eit!. con la colaboración de vanos 
letrados de) ilustre colegio de Ma 

drid.
25 tomos.—¡nna paaeU el tomo! i 

Proapacto, ¡
lían sido tantos y tan diversoo ' 

los aiamentoa que han contribuido A 
formar ia historia y la civilización 
da vuestra patria, qvo no debemos 
extrafiarnos do que nuestra legis 
ación senianuHoniodR.y maravitio. 
Eitmentoo romanos con las Parti 
das, indigenis con el Fuero Ileal, j 
góticos con el Fuero Juago, forales 
con el sin rúmera de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban 103 reyes á sus villas y ciuds- 
dea, todos ellos han venido forman { 
do nuestra legislación y todos ellos ¡ 
rigen en más ó menos vigor en la i 
actualidad. Y se explica este fenó- | 
meno, considerando que ti derecho 1 
civil so refiere al elemento privado j 
del hombre, à sus costumbres como j 
individuo, y iodo lo que so roza 
«goumbe a este elemento particular, ¡ 
aturado da los pueblos, está encar * 
indo en ellos, constituye su vida da > 
¡ea modo, que con dificultad aban- ' 
donan un derecho civil por otro; Cá í 
aquí la diversidad da Códigoj en ' 
nuestra legislación, por la dificultad j 
con que cada uno da 0II03 abapaarto ’ 
para derogar el anterior, 1

Infinidad de trabajos y renta- i 
Uvas se han emprendido para uni- i 
Hear nuestra legislación; trabajo | 
inútil,, porque no se ha conseguido | 
nada.’ tedca los Códigos, desde las úl- ; 
timas leyes y la NovistmaHseopiia- j 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy j 
y son do aplicación continua en lija ! 
Tribunales de Justicia. j

Dado este antecedente, no cree ’ 
moa necesario encarecer la imper- ¡ 
tancia de ia presente obra, que por j 
BQ naíural62A misma os de aquellas j 
cuya necesidad y veatajíijj se pro- . 
Bentan claras, mejor dicho, se im ! 
donen á peritos y legos en legisla- í 
gion; A todos lea es útil é indispon- [ 
sabio tener laa leyes da su pttria: á 
sus jurisperitos, por su misma profu
sion; i todos loa ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garas on juicio como excusa va'a- 
i'sra para evitar el camplimiento de 
nna obilgaeson ó el ca.stigo da una 
infracción legal.

Varias hao sido, por esta razón 
xas ediciones quo se hss hecho de loa 
Códigos, r-ero quo per su excesivo 
coste no están a! Alcance de tolasl.^s 
forvusoá, oí por áU desmeoido volS- 
men )à causa do lujo do ia edición, 
sou de fílCil mítnejo y po ae puedoa 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, laa citas do las 
eyes que à nuestro derecho convia- 
nen. Estos inconvsniesíes y neceti- 
dades qus hemos sentido en nues ra 
práctica, 008 han hecho concebir ái 
penaamiento do remediarlos para 
siempre, y creemoa haberío coiu;- 
guido. Nuestra cobecion tiens un 
precio fabulosa monto barato; nadie 
habrá que no pueda ar «ea peseta 
por un tomo de los Códigos, y su 1^^ 
mafso facilita el poder llevar loe t-n la 
mano ó en el boUiUo. Además pubU 
carêmes tambien, coleccionadas, laa 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diaeminadas 

en di'rersos valúínanc? de distinto? ’ 
tatuados é i mpresiones.

A! frente de cada C-ódigo presen
taremos un reseña histórica del roía • 
o.ni hecha por uso de nuestros raía 
tíngaidoa compañor 8, y á la cabeza 
del s leyes mrderms daremos tam
bién la exposicico da molivos que 
BiGUipre las acompaña y a.'guijos eo- 
meñtarins sobre las mismas Isyrs. 
obra do epunentes jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la empress que acometamos y la 
inferioridad d a nuestras fuerzas: co - 
nocamos la indiferencia do nuestro 
país en cuestión de otras científicas, 
pero tenemos fé en oí auxilio que han 
do prestímos nuestros compañeros 
de toda España, A quienes noa entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda ea una obra quepor 
u interés acometemos y que ha de j 
ednndar en bien de todos. 1

Madrid, <878. ?
Condiciones de la publicación. ;
La obra constará de 25 tomos do ‘ 

iOOpéginas, en 8.’, buen papíl, ex ! 
celeuta y clarísima impresiou.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu 
bnoarAn dos tomos c.-^da mea, uno da 
leyes antigoí^sy otro do leyes mo 
demás.

No se sirví! ningún tomo qu-' no 
se psgse adelantado.

Los que quieran abonar el impor j 
te de toda la publicación teodré una i 
rebaja de sais p-ssetas, adquiriendo i 
toda la obra por setenta y cinco 
reales.

A los libreros se lea hará una re 
baja de 10 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándoso ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se suscribe su Madrid, Serrano, 
68,é donde se dirigirán 'os pedidos y 
la corresponde a ia, con sobre al sd- 
ministrador da la obra y en todas la^ 
librerías.

Gll.ó 
de los Jueces municipales en uialeria 

crimina! por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera ioslaucia.
Esta obra se veode eu Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
los pedidos puedeo dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
importe en libranzas ó sellos.

La Beuegcencia en Espasa, 
por el Dr. D. Fermis Hernández Igie- 
sias.

Jefe de ia Sección do Beneficen
cia es el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de taa honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con utíli- 
simes apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
rnos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se veode á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del'autor, Trave 
Sia de la Parada, 10, 3.° Madrid, y 
en las principales librerías de Es
piña.

Filiaciones yeitae o 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren 
ta de esta perlático.

ARRENDAMIENTO. ssDe la 
testamentaria del Exemo. Sr. Du
que de MedínaeeÜ y eá subasta 
privada que tendrá lugar el día 24 
de Mayo próximo á las doce de su 
mañana en la Administración de 
Cañete de tas Torres, y en la Con
taduría principal de dicho Sr. en 
Madrid, se admiten proposiciones 
para el arriendo del cortijo nom
brado Los Rubios, situado en el 
término de la villa de Cañete,

Las personas que quieran inte- 
resarse en dicho arriendo, podrán 
informarse del pliego de. condicio
nes que ha de servir de base para | 
el mismo, que se halla de manifies
te en la administración de la an- j 
tedi-cha villa.

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amiilarainiene 

lo tie esta Provincia.
Doo Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 1-0, ha sido nombrado Hepreseo- 
lante eo esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de jos Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D Càrlos Cornez Samper, que entien
de en la iormacioo de Registres de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramienlos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inleli- ■ 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que ia Empresa se en 
carga sio mas retribución que lasos ' 
lablecídas en sus circulares de gestio ■ 
nar y activar la resotucioueuel Minis > 
terio de Hacienda de tos recursos de ; 
apelación que puedan producirse co» ' 
arreglo al artículo 74 del ih^gla J 
mentó. J

Las Consultas á que dicha Ern- ! 
presa se refiere co sus círculuies son , 
de la íncumbeocia esclusíva del Gea 
tro General resolverías ya el debe 1 
rán dirígirse las comunicacíoues. i

MADERAS DE SEGURA.

Acaba de llegar al Alraaeeu de! 
ex-couvento del Carmen un gran 
surtido de esta esceteute madera, 
esclusíva men te salgareña. Se sirve 
para teclas aplicaciones á medida 
exacta.

Se hacen cháfiones de escua
dría ordinaria, como tambien eco
nómicos para pisos ó se en de 3 por 
8 y 3 por 9 pulgadas, unos y otros 
con las longitudes que se deseen; 
debiendo advertir son de mas con
sistencia y duración que los de flan- 
des, como es sabido.

Cincuenta mil tablas ordina
rias y de enrasar, que sin embar
go de su superioridad, sobre las 
del país, y las de cháfiones de Alan
des, se cederán á precios mas ar
reglado». 10=4

finía practica para consorvar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alease de todo el mundo, por el -

Dr. E, YolleU
Forma ún tomo de mas de 14Ü 

páginas couleniendo ¡os medios di 
conocer las enfennedadcá. por sus 
síntomas, y el empleo de tos medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
de en la Librería del Diario de Cór
doba á 18 reales ejemplar.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados íó.

A la Guardia civil. 
Requisitorias, reci- 

I hos de haberes y de 
1 presos, te hallan de ven- 
j ta en la Imprenta, libre- 
' ria y lilograüa dol« iHa- 

rió de córdoba,» calle 
de iSan Fernando núme- 

■ ro 5i. y Letrados 1«.

Listas de revista» dts- 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden eu los despachos 
del «Diario de Córdoba,^ 
Letrados ÍG y $8 y Stao 
Fernando 54.

i los Secretarios de
Ayuntaiuiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los plíegos^estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Kcpartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo á los Ultimos mo- 
deios, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 y ban Fer
nando 54,

Imprente deJ Diario de CúrD^ba
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